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Radicado 05001 31 10 001 2019 00099 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, consistente en que se le designe 

curador ad litem al demandado, advierte el Despacho que no es posible 

acceder a lo pedido. Lo anterior, por cuanto revisada la foliatura se 

evidencia que según la certificación expedida por la empresa postal 

SERVIENTREGA (Fl.12. pg 2), la citación para notificación fue remitida la 

calle 91B No.31.12 barrio San José la Lima de la ciudad de Medellín.  No 

obstante a lo anterior, la dirección que reposa al interior del proceso, para 

notificación del señor HUGO ARMANDO ORTEGA  ESPINOSA, es la calle 91B 

No.31.12 barrio San José la Cima de la ciudad de Medellín.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que, bajo los 

parámetros enunciados en auto del 15 de julio de 2021, gestione en la 

dirección correcta la notificación del ejecutado.  

 

NOTIFIQUESE, 
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